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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Posicionamiento en relación 
con el sistemático proceso de 
empobrecimiento de la población 
michoacana y política fiscal 
regresiva del paquete económico, 
presentado por la diputada Julieta 
Hortencia Gallardo Mora, 
integrante de la Representación 
Parlamentaria.
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Este Congreso no puede replicar esa situación, 
este es un espacio donde se debe privilegiar la 
argumentación documentada y así elevar el nivel de 
la discusión y arribar a consensos por el bien de los 
michoacanos.

Lo cierto hablando de cobertura de los programas 
sociales es que es peor que en tiempos de la estafa 
maestra, repito, el porcentaje de hogares a los que 
llegan apoyos federales es menor hoy que lo que 
se tenía en 2016. No hay 70 por ciento de hogares 
recibiendo de manera directa algún programa social, 
la cifra real es de 30 por ciento [3].

 La política social del gobierno federal presenta 
malos resultados simplemente porque la pobreza de 
los mexicanos y de los michoacanos, ha aumentado.

 

En porcentaje pasamos de 41.9 a 43.9 por ciento 
la población en situación de pobreza de 2018 a 2020, 
lo que significa que hay 3.8 millones de personas 
pobres que pasaron a engrosar los 55.7 millones de 
pobres en el país.

En Michoacán las cifras son peores; en nuestro 
Estado casi la mitad de los michoacanos están en 
pobreza, el porcentaje en 2020 fue de 44.5 por ciento, 
es decir, 2 millones 133 mil michoacanos están en 
esa situación. 

 Aquí en esta tribuna he expuesto como a pesar 
de la crisis económica provocada por la pandemia, el 
gobierno federal no movió ni un ápice el presupuesto 
de egresos que viene aplicando, ni una sola medida 
eventual como el seguro de desempleo o los programas 
de ingreso básico, no hubo un solo cambio a pesar de 
que el tamaño de la crisis es comparable con la gran 
depresión.

Dip. Adriana Hernández Íñiguez,
Presidenta de la Conferencia para la 
Programación de los Trabajos Legislativos.
LXXV Legislatura Constitucional.
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo.
Presente.

La que suscribe, diputada Julieta Hortencia Gallardo 
Mora, integrante de la Representación Parlamentaria, 
en ejercicio del derecho que a mi favor consagran los 
numerales 8° fracción II y 241 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, me permito presentar y 
establecer Postura en relación con el Sistemático Proceso de 
Empobrecimiento de la Población Michoacana y la Política 
Fiscal Regresiva del Paquete Económico.

Estudios recientes sobre polarización del debate 
público en redes sociales concluyen que el factor 
determinante es el perfil de los usuarios, quienes 
asumen claramente una postura de derecha o 
izquierda [1]. 

Lo primero que habría que decir es que la 
polarización hace parte de la discusión y de la esencia 
democrática, aquí el problema no es la confrontación, 
sino que se hace en un espacio donde no se busca el 
consenso. 

Partidos políticos, medios de comunicación y redes 
sociales asumen posturas tan polarizadas que parece 
que vivimos en burbujas, conversando solamente con 
personas que piensan como nosotros.

Realmente no existe el debate de ideas porque no 
nos involucramos argumentativamente con personas 
que piensan distinto.

En este debate polarizado se afirma, por un lado, 
que todo está mal en el gobierno federal inepto e 
ineficaz, se argumenta que la pobreza en México ha 
crecido en los tres años recientes y que la política social 
es un fracaso, y, al mismo tiempo y en contraste, el 
otro polo, defiende lo que llaman la política social más 
robusta que se tenga memoria, y que es tan efectiva que 
llega a 7 de cada 10 hogares pobres del país.

El debate termina con la postura de “yo tengo otros 
datos”, ello cierra por completo la posibilidad de una 
discusión. Acaba con la oportunidad de argumentar 
porque en lugar de ir a las fuentes oficiales o 
institucionales, se sesga políticamente la información 
que emite uno u otro bando.

De esa manera, si hay inflación, un bando dice que 
se debe a las decisiones del Presidente de la República 
por el nombramiento del gobernador del Banxico y el 
otro bando le recuerda que se trata de un fenómeno 
mundial. Ambos bandos olvidan recuperar los datos 
y analizar a la luz de las cifras lo que la realidad nos 
señala. El INEGI reporta que de diciembre de 2018 a 
octubre de 2021 la inflación fue de 12.17 por ciento [2].
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 Compañeras, compañeros, en este momento se 
discute el paquete económico del Estado y es hora 
de fijar postura como Congreso ante la economía 
de las familias michoacanas. Como integrante de la 
Comisión de Programación y Presupuesto participaré 
con mi voz y voto a favor de un presupuesto mejor 
equilibrado, más social y que apoye áreas estratégicas 
y sensibles como el campo y la seguridad alimentaria, 
la salud, la vivienda, los créditos y anticipo mi voto 
en contra del reemplacamiento. No es posible que se 
olviden de sus promesas de campaña al mes de entrar 
en funciones y que la primera medida fiscal sea un 
impuesto disfrazado de seguridad.

La propuesta del gobernador afecta a todos y ante 
el contexto de empobrecimiento de los michoacanos 
es inadmisible. Si se argumentan razones de seguridad, 
entonces el reemplacamiento debe ser gratuito, 
hago un llamado fraterno y respetuoso para que se 
reconsidere, pero si no lo hicieren, como representante 
de los intereses de la ciudadanía, rechazo la propuesta 
de cobrar el reemplacamiento, mi voto es en contra 
de ese nuevo impuesto que es regresivo y que atenta 
contra la economía de los michoacanos.

Es cuanto, Presidenta.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a 26 de noviembre de 2021.

Atentamente

Dip. Julieta Hortencia Gallardo Mora

[1] Twitter y la polarización del debate político, Consultado el 25/11/2021 en: 
https://revistas.ucm.es/index.php/HICS/article/view/44260

[2] https://www.inegi.org.mx/app/indicesdeprecios/CalculadoraInflacion.aspx

[3] Son datos de la Encuesta Nacional Ingreso Gasto de los Hogares, es decir, no 
son datos administrativos con riesgo de ser maquillados; son datos que reporta la 
población misma cuando INEGI les encuesta, al ser misma metodología, mismo 
instrumento, son compatibles comparativamente.

[4] https://economia.nexos.com.mx/los-mitos-de-la-politica-social-de-la-4t/

[5] https://expansion.mx/economia/2021/11/05/encuesta-nacional-finanzas-
hogares-inegi

[6]

El Producto Interno Bruto antes de la pandemia 
y con este gobierno cayó 0.2 por ciento en 2019, con 
la pandemia, en 2020 la disminución fue de 8.2 por 
ciento y este año, 2021, sólo en los dos primeros 
trimestres hubo recuperación, pero en el tercer 
trimestre volvió a caer la actividad económica, se prevé 
un crecimiento global de 5 a 6 por ciento, es decir, no 
estamos ni siquiera cerca de recuperar lo perdido en 
2019 y 2020. 

El resultado de esta gestión es un aumento en la 
pobreza y la desigualdad.

El gobierno al rehusarse a utilizar deuda pública 
a baja tasa de interés, condenó a millones de hogares 
a endeudarse con bancos o agiotistas aprovechados 
a tasas 10 o 20 veces mayores [4] de esta manera, se 
reporta que el 56.9 por ciento de los hogares en México 
tienen algún tipo de deuda [5]. Repito, uno de cada 
dos hogares en el país está endeudado con bancos o 
prestamistas.

Ante  un escenar io  inflac ionar io  [6] ,  e l 
endeudamiento de las familias que pagan altos 
intereses, el incremento de la pobreza y la disminución 
en la cobertura de los programas sociales, debemos 
como Congreso emitir medidas contra cíclicas que 
amortigüen el impacto de la crisis. No podemos 
centrarnos en debates falsos. Lo que he enumerado 
pueden revisarlo compañeras y compañeros, son cifras 
oficiales de instituciones sólidas y con metodologías 
comparables.

Pero más allá de las cifras macroeconómicas que 
si bien nos dan cuenta del panorama general, hoy 
también quiero enumerar lo que es más sensible 
para las familias michoacanas, la siguiente es una 
tabla que señala el incremento en algunos productos 
básicos. Quienes recorremos el territorio sabemos 
de la necesidad de los michoacanos y observamos el 
sistemático empobrecimiento de la población que no 
alcanza a cubrir ni siquiera lo más elemental que es 
el consumo diario de comida.
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